
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-00874225- -UBA-DEADM#SHA Adjudicación Proyectos 
(PIDAE)-UBA 2019

 

VISTO 
La RESOL-2019-85-APN-SECPU#MECCYT, por la cual se asignan fondos para 
proyectos en el marco del Programa de Desarrollo Científico Tecnológico y la 
RESOL-2019-114-APN-SECPU#MECCYT la cual asigna fondos con destino a 
Gastos de Ciencia y Tecnología.

La NO-2019-107239785-APN-SECPU#MECCYT a través de la cual se informa que 
se encuentra aprobado el proyecto presentado por la Universidad de Buenos Aires, 
donde se incluye la convocatoria PIDAE 2019, en el marco del Programa de 
Fortalecimiento de la Ciencia y la Tecnología – 2019.

La RESCS-2019-1933-E-UBA-REC mediante la cual se llama a concurso de 
Proyectos de Investigación y Desarrollo en Áreas Estratégicas con Impacto Social 
(PIDAE) 2019.

CONSIDERANDO

Que la ejecución de proyectos de investigación y desarrollo en áreas estratégicas 
constituye un instrumento fundamental para la formación académica y científica de 
recursos humanos, así como también para estimular la innovación tecnológica.

Que los proyectos de investigación y desarrollo en áreas estratégicas atienden al 

 
 
 
 



posicionamiento de la Universidad en temas de interés nacional, favoreciendo el 
desarrollo de nuevas áreas de conocimiento no suficientemente desarrolladas en la 
propia Universidad, en la región y en el país.

Que para la asignación del financiamiento se ha tenido en cuenta garantizar un 
mínimo de proyectos para cada Facultad.

Que mediante RESCS-2019-1933-E-UBA-REC se llamó a concurso de Proyectos de 
Investigación y Desarrollo en Áreas Estratégicas con Impacto Social (PIDAE) 2019 
por un monto total de PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
($46.800.000).

Que en el ANEXO I (ACS-2019-413-UBA-SG) de la RESCS-2019-1933-E-UBA-REC 
se expresa que se financiarán por Facultad al menos 3 proyectos o el equivalente a 
un monto máximo de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL ($3.600.000) que 
se podrán presentar en dos modalidades: Proyectos Nuevos y Extensión PIDAE 
2018.

Que por ANEXO II (ACS-2019-412-UBA-SG) de la RESCS-2019-1933-E-UBA-REC 
se aprobó el texto del convenio entre la Universidad de Buenos Aires y UBATEC SA y 
que el mismo fue ratificado por IF-2020-01027516-UBA-REC.

Que se presentaron a la convocatoria un total de SETENTA Y NUEVE (79) proyectos 
solicitando un total de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($72.204.779) en TREINTA Y 
DOS (32) de las CUARENTA Y UN (41) Áreas Estratégicas delimitadas en dicha 
convocatoria.

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al brote del COVID-19 como 
una pandemia con fecha 11 de marzo de 2020.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia 260/2020 se amplió la emergencia 
sanitaria establecida por Ley No 27.541, en virtud de la referida pandemia.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia 287/2020 se hicieron modificaciones al 
DECNU-2020-260-APN-PTE.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso 
que la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 
de marzo inclusive del corriente año.

Que la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” fue prorrogada en 
varias ocasiones, manteniéndose en la actualidad.

Que por Resolución REREC-2020-840-E-UBA-REC se dispuso el cierre de todos los 
edificios e instalaciones de la Universidad hasta el 30 de agosto de 2020, inclusive, 
con excepción de la Dirección de Obra Social, Hospitales e Institutos Asistenciales.



Que los proyectos recibieron una evaluación por parte de evaluadores externos el 29 
de junio, mientras que la recepción de avales de radicación de los proyectos en las 
Facultades se prolongó hasta el 30 de junio de 2020 y se debieron elevar a la 
Secretaría de Ciencia y Técnica a través de archivos digitales, en su mayoría con 
firmas holográficas.

Que de los proyectos presentados, CUATRO (4) resultaron no admisibles por no 
ajustarse a las bases de la convocatoria, ya sea por falta de requisitos de 
presentación o por falta de aval de la Facultad de radicación del proyecto.

Que los presupuestos de los SETENTA Y CINCO (75) proyectos admitidos sumaron 
un total de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE ($67.655.279,00) y abarcaron las 
TRECE (13) Facultades.

Que algunas Facultades, aún habiendo presentado TRES (3) proyectos, no 
alcanzaron el cupo en pesos mencionado y resultó necesario redistribuir los cupos no 
cubiertos por Facultades entre las que tenían más proyectos y demanda de fondos.

Que la asignación de financiamiento a los proyectos de investigación se realizó 
considerando la evaluación y a las sugerencias de una comisión ad-hoc, su impacto 
potencial en las diferentes disciplinas científicas, la cantidad de presentaciones y la 
disponibilidad presupuestaria.

Que por ello las siguientes Facultades: Arquitectura, Diseño y Urbanismo; Agronomía; 
Ciencias Económicas; Ciencias Exactas y Naturales; Farmacia y Bioquímica; y 
Ciencias Sociales, recibieran un monto máximo de PESOS CUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
($ 4.147.478), con el objetivo de atender la mayor cantidad de proyectos solicitados 
posibles, y que por ello un total de VEINTISÉIS (26) proyectos recibieron un monto 
menor al solicitado; mientras que la Facultad de Ciencias Veterinarias y la Facultad 
de Ingeniería recibieron PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL ($3.885.000,00) y PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL 
($3.900.000,00), respectivamente.

Que de esta manera se subsidian SESENTA Y CUATRO (64) proyectos, el 
OCHENTA Y CINCO PORCIENTO (85%) de los proyectos admitidos, por un monto 
total de PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($46.800.000).

Que se cuenta con el aval de las Secretarías de Investigación, Ciencia y Técnica, 
Investigación, o su equivalente de las Facultades para la radicación de los proyectos.

Que ha intervenido la Secretaría de Hacienda y Administración.

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación Científica y Tecnológica.



Lo dispuesto por este Consejo Superior en su sesión del día 9 de septiembre 
de 2020.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar y financiar los Proyectos de Investigación y Desarrollo en 
Áreas Estratégicas con Impacto Social (PIDAE), que se mencionan en el Anexo I 
(ACS-2020-104-E-UBA-SG) de la presente Resolución, por la suma de PESOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($46.800.000,00), distribuidos 
en gastos Corrientes PESOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SIETE ($28.577.007,00), y gastos de Capital PESOS DIECIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 
($18.222.993,00), desde la aprobación de la presente Resolución hasta 31 de julio de 
2021, por los montos que en cada caso se indican y que corresponden al 
financiamiento para la ejecución del proyecto.

ARTÍCULO 2º.- Establecer como no admitidos a los proyectos de investigación que 
se mencionan en el Anexo II (ACS-2020-103-E-UBA-SG) de la presente Resolución 
por no cumplir los requisitos estipulados en las Bases.

ARTÍCULO 3º.- Aquellos directores de proyectos incluidos en esta Resolución, que 
consideren que no podrán llevar a cabo el proyecto, deberán comunicarlo por 
intermedio de la Facultad de radicación del proyecto a través de el sistema de 
Gestión Documental Electrónica de la UBA dirigido a la Secretaría de Ciencia y 
Técnica de esta Universidad dentro de los TREINTA (30) días a partir de la fecha de 
la presente Resolución, a los efectos de que el proyecto sea dado de baja en la 
Programación.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección General de Presupuesto y Finanzas a 
Transferir a la Unidad Administradora de Fondos UBATEC S.A., con cargo a rendir 
cuentas, las sumas indicadas en el ARTÍCULO 1º, a la cuenta bancaria: Banco 
Santander Río; Sucursal: Casa Central; Cuenta Corriente: 000-033890/9; CBU: 
0720000720000003389090.

ARTÍCULO 5º.- Los gastos que demande la presente Resolución serán atendidos con 
la siguiente imputación:

Grupo Presupuestario A038 – Código UD 540101 – FF13 – Recursos con Afectación 
Específica – Programas Especiales – Ministerio de Educación – Programa de Apoyo 
Fortalecimiento de la Ciencia y Técnica – RES SPU No 85/19, la suma de $ 
12.550.760.-

Grupo Presupuestario A042 – Código UD 540101 – FF13 – Recursos con Afectación 



Específica – Programas Especiales – Ministerio de Educación – Programa de Apoyo 
Fortalecimiento de la Ciencia y Técnica – RES SPU No 114/19, la suma de $ 
16.026.247.-

Grupo Presupuestario A044 – Código UD 540102 – FF13 – Recursos con Afectación 
Específica – Programas Especiales – Ministerio de Educación – Programa de Apoyo 
Fortalecimiento de la Ciencia y Técnica – RES SPU No 85/19, la suma de $ 
12.550.759.-

Grupo Presupuestario A045 – Código UD 540102 – FF13 – Recursos con Afectación 
Específica – Programas Especiales – Ministerio de Educación – Programa de Apoyo 
Fortalecimiento de la Ciencia y Técnica – RES SPU No 114/19, la suma de $ 
5.672.234.-

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese al Ministerio de Educación, a todas las 
Facultades y sus Secretarías de Ciencia y Técnica y/o Investigación, a la Auditoría 
General de la Universidad de Buenos Aires, a la Secretaría de Hacienda y 
Administración, a las Direcciones Generales de Presupuesto y Finanzas y, de Ciencia 
y Técnica, y a la Dirección de Rendición de Cuentas. Cumplido pase a la Secretaría 
de Ciencia y Técnica a sus efectos.

 


	fecha: Jueves 10 de Septiembre de 2020
	numero_documento: RESCS-2020-281-E-UBA-REC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-09-10T10:27:04-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Mariano Genovesi
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
		2020-09-10T13:52:54-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Alberto Barbieri
	cargo_1: Rector
	reparticion_1: Rectorado
		2020-09-10T13:52:13-0300




